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DE LA PROYIICIA DÉ LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios recilian 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secrotttrios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encu»-, 
dernnción, que deberá verificarse cuda año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, .HIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocio pesetas f>l semestre y 

Suince pesetas aLaño, pagados al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuer* de la capital se linrán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PEBETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lus disposiciones de las autoridad os, excepto las 
que sean á instancin de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pngo ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cuda línea 
de inserción. 

P A R T S O F I C I A L 
Pmldeneia del-.Coas^jo.deMinistros, 

S. M . el R E Y ( Q . D . ü . ) y 
Augusta Real familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud; ;; 

(Gaceta deí día 27.dfl Mayo) -

Ü O B U s R m D E P R O V I K O I A . 

PESAS Y MEDIDAS 

. Eri virturf lio ]i> qíie dispona el or-. 
,: tictilo:63 dcUkegi&mebtrivigonto, la 
. comprobücióu .periódica de pesas, 
. modidas . é J iMt tn ines tüü de pesar, 
eorrespondieure al año aotusl. ten
drá lugar oh los partidos dB Ulano y 

' de La Vecilla <hir4iite'el meá de Ju 
'nio, verificandoee en los Ayuota 
mioutos cabüü is. de párenlo eu las 
fe'ubWs R¡g-uii;i,tes: ' • 

Aynataaáiont ' . ' de Etjsflo, el día 3. 
de Ja r , ID . . • • _ • 

Idem de La Vecilla, el 11 do id . • 
La fecha. d o J n cot i t ras t sc ión ea 

Ion detuÚH Áyuotamíeci tos ( I I K I oóm -
prenden los citados partidos judicia-
m , * e anuüc i a r á apurtuotmeote por 
oficio & los Sres. Alcaldes-Presi'len-
tes, los cuales, recibido el aviso, 
horán saber ¿ 'os comerciantes é in 
d'jstriales sujetos ó la comproba
ción, ndemáK del día en que han de 
cofcur i i r con •sus pesas y medidas 
i la e.ipitnl del Ayiintaniiento, la 
responsabilidad en que iucurrea los 
quo falten ai cumplimiento del ex
presado servicio. 

LOÚII a6 de Mayo de 1902. 
til Gobornaiior, 

Knrique de tJreAn 

M I 1 V A S 

DON ENRIQUE CANTM.ANEORA Y CBESrO, 

I N G E N I B R O J B F Ü D E L D I S T R I T O M I 

N E R O D E E S T A P R O V I N C I A . 

Hago sabor: Que por D. Eduardo 
Fraile, vecii o de Leóo, en represen 
tación de D. Pedro Diaz do Antoría-
na, vecioo de Sao Sebas t iáu , se ha 
presentudo eo el Oobioroo c iv i l lie 
esta proviociu, en el día 7 del mes 
de Moyo, i l^s diez y treinta y cinco 
minutos, una solicituo de registro 
pidiendo 24 perteneonias paro la 

mica de hulla y otros llamad» I'er-
mina, sita OLÍ t é rmino del punblo de 
Viego, Ayuntamiento do Keyero, 
pariido judicial de Kiáñb.J paraje. 
Cuetos Blancos y la Corona, y linda 
N . y J£. con terreno c o m ú n , v O y 
S. con fincas.particularés. Hace la, 
des ignac ión de las citadas 21 'perta 
oencias eu la .forma siguiente: 

Se tendrá como 'puuto de partida 
una calicata abierta sobro una capa 
de carbón que se halla en él caiuiuo 
dé la Corona, desde e l q ue se medí • 
ráñ lOO nietros al N . colocando la 
l . ' estoca, al E.-400 metros la 2.*, ' 
ul á . SOCt metros ¡a . ' i . ' ; al ü . 8U0 la . 
4 . ' , al N : 300 metros lá ó.*, y de es.-, 
ta' cutí, 400 metros al E. se l l egará á 
la . 1 . " estaca, "quedando cerrado' el 
iperimetro de las perteoeocias soli
citadas: ' , - ';'•, • 

Y habioñdó.hecho constar este i »'•;. 
tbresado que tiene .realizada el de 
pósito prevenido por la ley, so há 
admitido dicha solicitud por decreto 
del 8r. Gobernador, sin phrjui .io de 
tercero. Lo que se an únela por me 
dio del presente, ed uto para qiie fea'' 
el t é rmino do sesenta, diss, contados 
desde su focha, puedan presentaren" 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones ;os 
que se consideraren con derecho al 
lodo ó parte d'il terreuo solicitado, 
sep-úo previene el art . 24 de la ley 
de Minoría vigente. 

Ei expediente tiene el n.° 3.074. 
L'.'ór, 10 de Mayo de 1 9 0 2 . — ¿ . 

Ganlalapiedra. 
* * 

Haga saber: Que por D Eduardo 
frai le , vecino de León, eu repres íu-
tacióu do D. Pedro Díaz, vecino de 
San Sebas t i án , se ha presentado en 
el Gobierno c iv i l de is la pruvu.cia, 
en.el dia 7 del mes do M a y , á los 
diez y tnnnta y seis minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 200 
pertenencias pava la mina do hulla 
y otros liamadu Amalia, sita eu té r 
mino del pueblo de Perreras del 
Puerto, Ayuntamiento do lieuedi) 
d3 Valdetuejar, sitio Humado Coral . 
ta y V'alvabin. Hace la des ignac ión 
d é l a s citadas 200 pertenencias en 
la forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
el cun t ió de la fi; ca do los herede
ros do Joaquín Pérez, desde cu yo 
punto se medirán 400 metras en di 
recoión S. colocando la 1." estoca, 
al O. 500 metros la 2. ' , al N . 100 
metros la 3.', al E. 2.000 metros la 

4. ' , al S. 1.000 metros la 5.', al O. 
1.500 metros, Wegiúáo 4 la 1." esta 
ca y quedando cerrado el perimotro 
de lus peitoiiencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar esto in . 
turesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, so ha 
admitido dicho solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador. sin perjuicio clí 
tercero. Lo quo se O U U D C Í O por me. 
dio del prasoato edicto para que en 
ol t é rmino do sesenta dias, contados 
dijsdo.sn fecho, puedan presentar en 
ol Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que so.cdriídderiiíe;.. con: derecho ¡i!, 
todo d parta del terreno súlicitorio,; 
s e g ú n . previene el art.- 24. de, la' ley 
de Minería vigente . ' - " 

i El-espediente' tiene el n . ° ' 3 .07ñ . 
- León 1 0 ' d é Hayo do 1902.—E.: 
Cantalajiiedra.;' , •"" 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMIMSTU/.CION DE COXTRIBUC^ES 

D E L A P R O V I N C I A D E .'LEÓN 

C i i r c i i l u i * 

La Dirección iréueral de Contr i -
bnciones comun icó á esta Adminis
t r ac ión , con fecha 7 de Abr i l ú l t imo , 
la Ueal orden siguiente: 

• l lmo.Sr . : Vista la exposición que 
V. 1. ha elevado á esto Ministerio 
a c o m p a ñ a n d o el repartimiento en
tre los provincias, excepto Vnscon-
gnJus y Navarra, do las 8SI.996 
pesetas que importa el crédi to ex
traordinario coocedido para la ex
t inción do la langosta por la ley de 
21 de llarzu, formado con arreglo á 
lo dispuesto en el art-, 2.° de ta mis 
ma, sobro el cupo de 105.523.014 
peseUs de las riquezas rús t ica y pe 
cuarta del presento a ñ o , que com
prenden las dos Secciones, deduci 
das ya 8.749.034 quo importan las 
cuotas mennrfs de 10 pesetas, ni t i 
po de gravammi do 0,8358 por 100, 
debiendo sat^facer los Distritos mu • 
nicipaies comprendidos cu la prime
ra Sección la cantidad de 197.860 
pesetas,y los do la segunda 684.136. 
que forman el total de las. 881.986 
pesetas del crédi to antes mei cio 
nad:-. 

3 . M. el Rey (Q D. G,) y en su 
nombiela Rema I f g e u t e d e l Reino, 
eu vista de lo propuesto porosa Di
rección general, y de acuerdo coa 

el Consejo de Ministros, so ha servi
do aprobar el citado repar t imiento .» 

A l comuutc-ir la preinserta Real 
orden participa la Dirección gene
ral , quo de los datos y antecedentes 
que nan-servido de base para fijar la 
cantidad con que esta p ovincia f i : , 
gura en el expresado repartimiento 
general, deducido ya el importo de 
las-cuotas hasta 10 pesetas, resulta 
que debe satisfacer por el indicado 
concepto, y ' e n el cuarto trimestre 
do corriente año 19.986 pesetas so-., 
bre las 2.391.237 del cupo de' rúst i • 
ca y,pecuaria. 
: En su c o D s e c u e i i c t a , ésta Admi-"." 
nis t racióu. ha; fdrmaddi -y- á conti- « 
ndación . publica. , ,e l . repartimiento;;' 
entre los Distritos munic ipa les ; .dé 
las 19.986 pesé tns , S fin de'que. ed- , 
cada Ayuntamiento se pioceda i n - . 
med iá t a inen to á formar el r epa r t í - -
miento i t idividuai dé la cantidad que 
lo corresponde,..teniendo- muy pre
sento que la base para dicho reparto 
individúa), es el cupo sobro las r i - ! 
quezas rú s t i c ay pecuaria qiie á cada 
contribuyente, ha correspondido en.-.' 
el reparto del actual año,' ni tipo i n - ' 
variable de 0,8358: por 100, y que -: 
no pueden ci.mprenderse en él mis-', 

•roo las cuotas de contr ibución para . 
ol Tesoro menores de 10 pesetas que 
figuieú en ei reparto del año actual. 

Terminados los repartimientos se . 
expondrán al público por té rmino de 
ocho dits hábiles , lo que so h;\rá sa
bor por edictos que so t i j a r i i , e» los 
sitios de costumbre y por anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L , y dentro de 
ese plazo se oirán y resolverán las 
reclatnaciottes quo so presenten, de
volviendo á los interesados las en 
que so acuerde no acreder á lo soli
citado, para (¡ue puedan deducir los 
recursos quo les asistan. Pasados los 
ocho días hábi les so ex t ende rá al fi -
nal del reparto cer t i l i e tc ión en que 
se haga constar ¿quel extremo, y si 
se hau presentado ó ro reclamacio
nes. 

Los repartimientos individuales 
han de ajustarse al modelo adjunto, 
y preseutarse eu esta Administra
ción acompt-ñados do sus copias y 
listas cobra lorias, con los reintegros 
correspondientes, antes del día 25 
de Junio p róx imo . 

León 22 de Mayo de 1902.—Ei A d 
ministrador de Contribuciones.San-
tiafío de Herreras.—V* B . ' : El De
legado de Hacienda,E. G. do la Vepa 



-.(Hw-.'swri"-
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R B P A Ü T I M I E N T O formado por osU Adminis t rac ión da las diesioueve a i i i 
novecientas ochsntn y seis pesetas que, p j r recargo sobre el cupo <le 
la riqueza rúr t i ca y pecuaria correspondiente al año actual, e l i m i n í -
das l;is cantidades que importan los cuotas menores de 10 pesetas, t ie-
nen que satisfacer los Distritos municipales de esta provincia para 
atoader 4 los gastos que ocasione la ex t inc ión de la langosta, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 2." de la ley de 21 de Marzo ú l 
t imo. 

UISTK.TOS MUNICIPALES 

Acovt'do 
Algvi i ' fe 
al i ja de los Meloees. 
\ i m a ' ' z j 

H! 
7 
8 
« 

10 
l l 
la 
131 

151 

i?' 
18 
19 
20 
ai 

« I 
24 
2: 
«fi 
147 
28 
29 
3ü 

•31 
32 

.33 
»4 
35 
36 
371 
38| 

-39 
40! 
41 
42 

Alvoreí 
ArJói 
.Vgsnza 
A r n i u n i i 
Astorga 
B.lbo» 
B j r j * i . . . - . . . ; . . 
Sembibre. 
Ueuavides • • . • 
Bonuza 
Burcianus del C a m i n o . . . . . . . 
Berciauos del Píicumo 
Beplaiga .' • • 
Boca de H u é r g a n » 
Boñar , . . . . ; . • • 
Burrenc-s 
Brazuelo . - . . • 
Buróu 
Busdllo del P á r . n í T o . . . . . . . . . . 
Cóbsüns ¡ t a r a s . . . . . 
Cabreros del R i o . . . . ; . . . . . . . ' . 
CuhriUiiuos.. . * , ' . . . . . . . 
Cw,.ibelos . . . • . . , ! . . . . . . . . . . . . . . . 
Citlz^da . . . . . . . . . . . ^ 
(Jumpiiz^ ; • • . • • • • • •'••' • 
Campo de'la lÁ'mfea....."; 
Campo rte Vi l l av ide l . . . . . . ; . . 
C ' a m p o t i i r a y a . . . . . . - . . . . . . 
Cdnalt'j^s.. . ... . . • • 
Cniidiu.. • 
Carmores. . . . . . . . . . . . . . . . 
Carracedelu • • • • 
U s r r i z o . . . . . . . . . . — ; • • 
Ofirroceru . . — • • • 
C u s t i l f a l é . . . . • . . .,.•. 
Osi.nU» d é ' U H b r n r - i . . . . . . . . . • 
Rastrillo l o í - P u l y i ü n r e s . . . . . . . 
Coglcillo I» V u W i i í i r n a . . . . . . . 

4 a ! C s s t . r i . C ' ) l l i ó i i . . . . . . . . . . . . . . . . 
C'ysirocuntrigo 
Castri'fueite 

46lCist,:uaiudatra 
Co.rtroportiinio 
i. a -trotierru 

49 Ce» • • • • • 
50 Ccbaoico 
b | Colirones del Rio . 

05 C.it gusto. 

Ciirmaes del Tejar.. 
Ci manes de la Veg¡ 
Cistierua.. 

56 Cotúl lón. 
57 Corviilos de losOteros. 
SU Cuadros 
59 Cu billas de los Oteros. 
60 Cubillas de Rueda. 

Cubillos 
Cta'üas de Abajo 
Destriaua 
El Burgo 
Eocinedo 
Escobar de Campos.. 
Fabero 
Folgoso d? la Ribera. 

09 Fresnedo. 
70 Fresoo da la Vega. 

Fuentes de Carbajal. 
72 Galleguillos.. 
73 Garrafa. 
74 Gordaliza del Pino. 

Gordoncillo. 

Cupo do Ift riiiuoia 
rústica y jiocuaria, 
elimíuadas las cuo
tas mcuoros tío I0¡ 

jieaetas 
Pojetafl Ota. 

Reeargo sobro 
la cifra aotecú.r 
al O.H:<S8 jior loo 
parnaloodor á 

los L-tistoB do os-
tinción de la lan

gosta 

Pasólas CW. 

4 
9 

18. 
5. 
9. 

18. 
9. 
6 . 

14. 
4 
5 

14 
IT 
9 
5. 
6 
3 

'7 
17 
3 

13 
, 7 

9 
3 

13 
12 
8 

-8 
-•-7 

5 
6 
4 
3 

• •-..4 
8 

•8 
, 1 1 

078 12 
917 26| 
304 67 
901 21! 
177 72 
732 61 
815 04 
167 10: 
378 70 
• m 3! 
l!>7 22 
602 12 
981 41 
426 81 
024 7o 

i 205 811 
.•251- 39 
.849 86 
.179 83 
.688 71 
.374 01 
.•2'i9 90 
.457 19 
.853 46 
.157 59' 
:689 
.507 481 
.744 e 
.341 71 
.819 08| 
.837 921 
.986 85, 
.620 71 
.453 46 
.852 
.78» 2«¡ 
.077 5S! 
.243 •-•9 
.694 08| 

.465 56¡ 

.820 781 

.973 5; 

.805 08 

.666 78 

.571 IW 

.599 

. 180 76¡ 
.157 45! 
99-1 3»¡ 

.674 8(i 
596 91 

.634 70¡ 
675 33l 
707 76 

.115 42 
731 08 

.161 37 
«19 72 

.004 52 

.495 43, 
615 62 

.075 62 

.594 1» 

.713 94 
886 9'J 

.917 71 

.351 i 7 | 

.839 66 
.471 50, 
.817 18 
783 11, 

. 6 í 3 90| 
.267 71 
.984 78! 

34 08 
83 14 

152 99 
49 82 
76-71 

156 57 
77 85 

' 5 1 54 
120 '8 
35 91 
43 10 

122 04 
150 29 
7S 79 

, 4 2 . 
51 87 
•.'7 18 
65 61 

.143:59 
30 83 

.111 78 , 
60 51 
79 04 

. 32 21 
- 109 97 

106 05 
71 1!. 

.;73 99 
H! 36 
48 34 

. 5 7 Ib 
41 68 

. 30 26 
37 22 

• -73 99 
73 46 
97 60 
43 82 
72 67 
67 02 

" 54 04 
40 :¡9 

100 OR 
115 38 
64 08 
•21 49 
80 23 
34 94 
84 90 
75 18 
80 86 
63 52 

105 60 
131 01 
97 85 
67 83 
98 05 

101 64 
«3 69 

150 48 
54 29 

138 S7 
109 29 
113 62 

89 55 
49 20 
66 19 
78 ¡6 
40 45 

104 24 
48 62 

148' 63 
147 30 
44 03 
58 38 

Oratlefes 
Orajal de Campos. . . . 
; usendos de los O teros. 

Hospital d e ü r v i g o 
l ü ü í ü a 
Izagre ; . . 
.Iilíil'il '. . . 

83|Joarilla . 
8» 
851 
86' 
87 
88 
89 
90 
91 
02 
93 
94 
95! 
96 
97 
981 
99 

100 
101 
102 Magaz.. 
103 Mansilla Mayor. 
104 Mansilla de las Muías . 
105 Maraña. , 
106 Matadeón de los Oteros. 

.107 MataUanu.. 
.108 Matanza. 
109 Molinaseca . . 
110 Murbs de Paredes 
111 Ñocedn . 
112 Oencia 
113 On'zouill» 
114 Oiejade Sajainbre . . . 
11b Pajares de los Oteros. 
116 Palacios del S i l . . . . . 

La ¡ 
Baüeza 

La Erciua 
Logo de Carucedo 
Laguna Palga 
L i i j u n a de Negr i l los . . 
[/inca ra 
La Pola de Cordón 
L11 Robla. 
La Vecilla 
L> Veg > de Almanza. . 
L'is Omafias 
León 
L i l l o . . . . . . . . . . 
Los Barrios de Luna . . . 
Los Barrios de Salas. . 
Luci l lo . 
Llamas de la R ibe ra . . . 

117! 
n s ; 
119 
120 
121 
142 
123| 
.124 

Palacios la V a l d u e r n a . . . . . . 
Páradaseca 
Páramo del Sil 
Peranzaoes '. .:. . - t . . . _ . 
Pobladora de Pelayo i ' / írcía*. 
PonfiSrrada 
Posada de V a l d e ó u . . 
Pozuelo del P i i ramo. . ; . . . 

125 Frailo. 
¡26 Priaranza úol B i o r z o . . . . . . 
127 Prioro. 
128 Pueute de Domingo t ' lórez 
129 Quintana v C ó n g o s t ó . . ' . . . . 
130 Q u i n t á ü a d e l C n s i i l l o . . . . 

Quintana del Mateo 
Quii/tati l l í i deSooioza. . 

ob^nal del Camino . . . . . . . 
Itegueraft de A r r i b a . . . . . . 
Rouedode Valdetuejar. 
Re.yero... . 
RUao: 
Riego de la Vega 
Riello . 
Itioseco da T^pia 
Kodieztn» • • • 
Roperunlos ilel P á r a m o 
Sfthelices del Rio.. . 
S^hagún • 
Saucedo 
Salaraón 
Sa riegos 
Stiti Adrián del Valle 
S. Andrés Rabanedo 

San Emiliano.. 151 
152 S. Esteban deNoga les . . . 
153 ~ " 
154 
155 
156| 
157 
158 

S Esteban do Valaueza. 
San Justo de la Vega 
S Uil lán de loe Caballeros. . . 
S. Pedro de Bercianos 
Sta. Co lombaCurueño 
Sta. Colomba Somoza. 

IsiflSta. Cristina Valmadn'ga!. 
160 Santa Elena de Jamuz 
161 Saeta Maria de la Isla 
162 Santa Maria de Ordás 
163 Sta. Maria del Pá ramo 
164 Santa Marina del Rey 
165 Santas Martas 
166 Santiago Millas 

47.104 57 
16.748 43 
11.413 75) 
9.398 30 
8.817 ¡19 

11.226 40 
9.705 -¿5 

11.857 B»; 
11.336 50 
12.824 07! 
11.781 74' 
7 . ¡ 5 1 14 
6.09Ü 79 

14. ¡55 36' 
¡ 0 . 2 9 5 92, 
10.186 90' 
¡ 6 . 2 3 ) 
4.740 30 
6.500 40 
7.495 24 

37.556 16| 
6.301 
4.594 21 

11.599 46 
7.694 25 

15. V04 30] 
' 4.568 39| 

¡ 4 . 3 4 2 25, 
8.723 931 
3.318 28 

18.704 46 
3 . 7 ü 5 \ 5 l 

1 i . 554 07 
11.289 65 

. :i2.713 02 
11.416 41 
6.130 36 

15.078 «9 
3.424 70 

14.6-;8 44 
7.440 85 
8:373 54 
5.348,40 
9.391 99 
3.83Ó 53 
4.182-18 

•34.b61--ia 
. 3.655 3¡ 

6.809 37 
.-•'- 2.88í> 381 
: ;0.466.831 

4.260 41 
9.969 36! 

10.437 83 
8 .4)4 94 

•10.823 «9! 
9 BfiX o ! 

"12 .910 68! 
5.726 71 

: '8.150 -lió 
3.046 ¡6 
6.172.82 

¡4 .511 85 
¡ 8 . 3 3 3 02| 
7.982 41 
7.460 76 
3.150 21 
7.539 13 

a3.6(|7 35 
3.656 05| 
4.737 02 
7.562 26' 
2.864 17 

10.507 71 
17.'305 77, 
14.839 40! 
6.166 61 
8.973 39| 

18.163 60) 
6.631 93 
2.811 11 

10.078 77 
13.645 19| 
11.842 54, 
10.498 39 
9.109 51 
6.481 08 
2.239 86 

21.423 92 
23.969 581 

9.915 22' 

393- 70 
139 98 

95 40 
78 55 
73 95 
93 83 
81 12 
99 11 
94 75 

107 18 
98 47 
59 79 
50 91 

118 31 
86 05 
85 14 

135 68 
39 62 
54 33 
62 65 

313 89 
52 66 
38 40 
96 9» 
64 31 

137 08 
38 18 

119 88 
72 91 
27 99 

156 33 
30 97 
96 57 
94 86 

106 v6 
95 42 
5 1 2 4 

126 03 
.28 62 

;122 26! 
62 19 
69 99 

• ' 4 4 70 . 
. 78 50 

32 22 
' 34 95 

288 78 
30'53 
56 91 

• , 2 4 14 
87.48 
35 61 
83 32 
87 24 , 
70 58 

. . 9 0 46 
83 32 

. ¡ 07. 91 
47 86 : 

- 68 16 
, 25 46 

51 59 
121 32 
111 44 
66 72 
62 36 
36 33 
63 01 

197 32 
30 56 
39 59 
63 21 
23 94 
87 82 

144 64 
124 03 
51 54 
75 » 

151 81 
55 43 
23 50 
8( 24 

114 05 
98 98 
87 75 
7fi 14 
54 17 
18 72 

179 06 
200 34 

83 8T 



167|S.'i)t.c/ve,uii do U Vaklunoiuí i . 
168 ^ 
1B9 
n o 
171 
172 
173 
174 
175 
176 
177 
178 

Sátira ' !" . 
Soto y Amio 
S i to (IB la Vega 
Tuial 'le los Guamaues 
Torooo 
Trab.idolo 
Turnia 
Truchap 
Oniiales del l-iramo 
VMdeffesno 
Voldtfue'itea del P á r a m o 

17fl| Voldelug ueros 
180|ValdaD)ora. 
181 
18Ü 
183 

185 
Í8B 
187 
188 
18» 
190 
191 
i 92 
193 
194 
195 
196 
197 
1 
1 
200 
201 
202 
203 
204 
205 

VMe.pióhtgo .' 
Valdepolo 
VnMerns 
Valderrey 
Vuldenuedo 
V>:l de Sau Loruuzo. . . 
Valdí-sanuirio 
Vuldelf ja 
Val/ievimbra 
ValeDcia do Don Juan. 
Valvordo del Camino . . 
Vtilrerde Eririqu« . 
Vallecillo 
Valle de F i n o l l e d o . . . . 
Vegarienza 
Vefe'aCiTvera 
Vegami&o. • . . . . 
Ve^aqneraado 
Vega de Espinareda.. . 
Vega de Itifauzoaos.. . 
Vegada V a l c a r e u . . . . . 
Vesas del Condado . . . 
Vl l iabr í .? . . . . 
Villablino de Laceana., 
Vi lUcé. 

306 Villadangos... 
207 |Vi l l ade f i an¿s . . . 
208: 
209 
210 
211 
212 
213 
•214 
n:> 

'216 
217 
•2-18 
21 

'220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
2 « 
228 
229 
230 
23 
232 
233 
•234 

V'lladocnov de lá V e g i i . . . . . . 
Viliafer. . : . . ' . . . . . . . > . : . . : . 
Villífraiib'a-del'-BierüoiL. 
Villagatoñ . . . " . I * . . . . . 
V i l l ahú raa t e . . ' . . . . 
Villamaodos; . : . . . . . . . . . 
Vi l l amaf ién ; . • ' . ; . ' . . . . . 
Vill i .martio D. Sanche . ; . ' . ' 
V i l l a m e g i l ' . . . . - . . . . . . . 
V í l l a ' i u j a a t . . . . . . . . . . . 
Villaraol . . . . . . . . . . . . V . . . 
V i l l a m o n U u . . . . . . . . . . . . . . . 
V i l l n m o r a t i e l . . . . . . . L ' í . . ' . 
Villaouero Miinzabas.. 1 . . . 
Villapbispci de O t e r o ' . . , . . . . 
Villaquejidn.: 
Vi l lsqui lambré . . . . . . . 
Villorejó dn .Orv igo . . . . . . . . . 
Villares de Orv igo . 
V i l l a s o b o r i e g o , . " . . . . . . . . . 
Villus-Mán 
Villatariel 
Vülayflodro 
Villaverde de Arcayos . . . . 
Villuzalo 
VillazHDzn 
¡Zotes del P á r a m o . 

8.126 15 
4.702 (17 

10.238 24 
27.440 r,¿ 
11.902 14 

9.666 17 
5.182 20 

15.V02 59 
17.848 70 
4.046 61 

17.408 h8 
4.228 45 
G.514 30 
5.641 91 
5.994 20 

21.292 76 
•27.792 58 
15.944 93 
11.325 '37 
10.005 97 
2 .827 66 

I . 689 71 
15.812 74 
17.120 53 

y . n o 75 
5.079 87 
5 .606 32 
7.104 16 
9.214 57 
2.411 93 
4.945 53 

10.796 72 
5.959 01 
K.593'79 
8 .820 06 

22.560 
9.853.18 

11.065 57 
6.881 78 
5.249 83 
8 .979 76 

,8 .42f i 32 
8 .945 85 

.14.349 33 
8 .156 14 
8 . 6 1 8 0 1 
8 .982 12 
8 .898 70 
5-.242 07 
7 .110 52 

17.127 35 
I I . 353 57 
11.794 
8 .230 80 

11.732 80 
9.372 90 
8 .192 62 

. 16.894 21 
24.038 70 
19.227 86 
22.57o 81 
13.410 47 
18.031 60 
7 .669 60 
2.831 74 
8.645 81 

16.341 84 
8.727 43 

To ta l . . . . . 2 . 3 9 1 . 2 3 7 » 19.986 • 

67 92 
39 30 
85 57 

•229 35 
99 48 
80 79 
43 31 

127 06 
149 18 
33 82 

145 50 
35 34 
54 45 
17 16 
50.10 

177 96 
232 29 
133 27 
94 66 
83 63 
23 63 
13 29 

132 41 
143 09 

76 15 
42 46 
46 «6 
59 38 
77 02 
20 16 
41 33 
90 24 
49 81 
7 1 . »3 
73 72 

188 57 
' 82 36 

92 49 
57 52 
43 88 
75 05 
70 43 

. 74 77 
119 93 
•68 17 
72 03 

. .75 07 
. 74 38 

43 81 
59'43 

143 l o 
. 9 1 89 

98 58 
68 79 
98 06 
78.34 
68 47 

141 21 
200 92 
160 71 
188 69 
112 08 
150 73 
64 I I 
23 67 
72 26 

',28 23 
72 94 

M O D E L O Q U E S E O I T A 

PROVINCIA D E — ASODE1902 DISTRITO M U I l P A t DE-
Repartimiento individual que forma d é l a s pesetas que, por recar

go sobre el cupo de la riqueta rúst ica y pecuaria correspondiente a l actual alio, 
eliminadas ya las cantidades que importan las cuotas menor) s de 10 pesetas, 
Aa de satisfacer este ¿ i s t r t t o municipal para atender i los gastos que oca
sione la extinción de la langosta, de conformidad con lo mandado en el ar-
t/cu/o 2," ¿ . ¡ a ley de 21 de Mano úl t imo. 

Námero 
do 

ordan 

NOMBRE 
ÜBL COKTniBUYKNTB 

VECINDAD 
DBL UISUO 

curo 
•tala riqueza rús
tica y roouft-ia. 
elimtnaduB las 
cuutaa meaores 

da 1U pesetas 

risitas Cls. 

RBCARUO 
sóbrela cifra na-

terioraiatOSa 
por 100 para 
atender & loa 

gastos de e.ttía' 
cída de !a lia-

SOsta 

Plsetiu Ots. 

Audiencia provincial de León 

Verificado el sorteo que previeoe 
ol art. 41 do la ley del Jurado, han 
sido designados para formar el Tri
bunal dof Jurado en el cuatrimestre 
que abraza do l.D de Mayo á 31 do 
Agosto p róx imo , los señores que á 
con t inuac ión se expresan: siendo 
las c a u s í i a sobre asesinato frustrado 
y oiros delitos, contra Luis Alvarez 
y otros, procedentes del Juzgado de 
LH B i ñ e z a ; l iabiéodcse señalado 
para dar comióiio á las sesiones los 
dias9, 10, I I , 12, 13, 14, 16 y 17de 
Junio p róx imo, á las diez de la ma
ñ a n a . 

Oabezas de f a m i l i a y vecindad 

D. B iltasar Fe rnández Casado, de 
Roperuelos. 

0 . R a a ó n . González Muelas, de 
Herreros. 

D. José Farr.bito Fe rnández , de 
Valcnbado. 

O. Ratnóo Manjarin Pérez , de 
Fresno. 

D. Victorio Blanco Rubio, de Va l -
desandinas. 

D. Antonio Carracedo Alonso, de 
San Esteban. 

D. Manuel Segurado Paz, de LaV 
guna. 

D. Felipe Moro Fernández , de La 
Baüeza . 

D. Matías García Cascón, de A n -
toüanep . 

D. José Carballo Piernas, de Al i j a , 
- D. Angel Bécares Cuadrado, de 

Cas t roca lbón . 
D. Daniel González Mart ínez , de 

l,a Bañez i . 
D. Lorenzo Turrado Rieaco, de. 

robladura.-. 
t ) , Manuel Pérez Alonso, de.San: 

Juan . . . 
: tí. Juan José García , de Bastillo.' 

,'D, Podro - F e r n á n d e z S . J ü a n , de 
San Mar t in . 

D Francisco Guisan Casado, de 
Laguna-de Negril los. 

D -Fernando Cordero Pozuelo, de. 
Saludes. , . 

D. Modesto Mart ínez Acevodo, de 
La Bafieza. - -

D. Domingo Panero Garó ón , de 
Toralino. 

Capacidades y vecindad ': 

D. Felipe Cristiano Manceñ ido , de 
Villaestrigo^ 

D. José Blarco Ugidos, de Zuaros. 
D. Manuel Alvarez Méndez, de La 

Bañeza . 
D. J e rón imo Vidales Vidales, de 

Quintaba. 
D. Estanislao García Alonso, de 

Felchares. 
D. Joaquín Grande Colinas, de 

Zotes. 
D. Felipe Cas taño de Al ta , de Pa

lacio. 
I). Cándido Forrero Tesón , de 

Ali ja . 
D. Alonso Carracedo F e r n á n d e z , 

de Cas t roca lbón . 
D. Valeriano Fe rnández Colinas, 

de Zotes. 
D. Raimundo González Prieto, do 

Santa María. 
D. Miguel Natal González , de 

Mansilla. 
D. Matías Pérez Vidales, de Quin

tana. 
D. León Castrillo Fidalgo, de V i 

llar. 
D. Manuel Tagarro Mayo,de San

ta María del P á r a m o . 
D. Francisco Miguélez González , 

de Quintana. 

SUPEilMIMEIUnlOS 

Cabezas de familia 

D. Colomán Morán, de León . 
D. A r g e l Barrial Herrera, de id . 
1;. Ntcolis Lóprz Muñoz, do id . 
D. Faustino A. Ovejero, do i d . 

Capacidatíes 

D. Laureano A r r o j o , de León. 
D. José Fen.á i idez Robles, de id . 
León 29 de Abri l do 1902.—El 

Presidente, Vidal López. 

AYÜMTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional (te 
San Andrés dolRabanedo 

Se hallan terminados y expuestos ' 
al público por lé rnuno de ocho d ías 
en la Secretaria de esto Ayun ta 
miento, los apéndices al annllara-
mieoto que han de servir de base 
para la furmacíóii de los de r ú s t i c a , 
colonia y pecuaria y el de urbana en 
el p róx imo año do 1903. Durante 
dicho plazo los contribuyentes pue
den funnular las roclainaciones que 
crean convenientes; pasado dicho 
t é r m i n o no será ataadida ninguna 
rec lamac ión . 

Sun Andrés del Rabanedo á vO de 
Mayo de 1902.—El Alcalde, Laurea
no Airas. 

Se hallan terminados y expuestos 
al público en la' Seoretatia de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
fliac, los repartimientos, adicionales . 
de las cantidades que deben satisfa
cer los contribuyentes forasteros 
por la difereucia que existe entre e l ' 
Í6 por 100 sobre la cuota del Teso
ro, q u é es iáu óbligñdós á pagar-en' • 
cumpl imiento . , i lo preceptuado en 
la Real orden de- 24 de Febrero, pa
sado. . -.• .• . . •" .f. 

: San Andrés del Rabaaado á 20 da 
Mayo de 1902.—El Alcaldo, . L a o C 
reauo Arias . 

Alcaldía constitucional dt 
L i s Omaiias 

Se halla terminado y expuesto a l 
público en la Secre ta r ía de este • 
Ayuntamiento por espacio d« ocho 
días , el reparto>dicioual de lascan,, 
ticades que deben s itisfacerjos con1 
tribuyeutes forasteros por. la dife
rencia qui! existe entra al 16 por 
100 sobre las cuot i s del Tesoro que 
es t án obligados á pagar, en cumpl i 
miento á lo dispuesto en lá Real 
orden de 24 de Febrero ú l t imo , y el 
¡2,80 por 100 que se les asigno en 
el repurto del curnotitc a ñ o . 

Las Orna fias ¿(i do Mayo de 1902, 
El Alcalde, Melchor Gut ié r rez . 

Alcalaia constitucional de 
Brazuelo 

Formado por el Ayuntamiento el 
reparto adicional del 16 por 100 so
bre cont r ibuc ión terr i tor ial y pecua
r ia , mandado formar por Real orden 
de 24 de Febrero ú l t imo , por lo que 
afecta al recargo mpnii ' ipal no com
prendido en el respectivo repart i
miento del ejeicicio actual, á con
tribuyentes forasteros, se halla de 
manifiesto en Secre ta r ía por espacia 
de ocho dias; durante los cuates 
puede ser examinado y presentar 
las reclamaciones consiguientes. 

Brazuelo 16 de Mayo de 1902.— 
El Alcalde, Santiago González. 
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Alcaldía coitstitttciamlde 
Castrvtierra 

Se hallan terminados y expuestos 
a\ público on lu Secretaria do este 
Aynutani ieuto por eepacio de ocho 
di:)s. los ropwitos adicioudes de r ú s 
tica y urbana do Jai carjtidades que 
deben satisfacer los contribuyentes 
forasteros por la riifoiencia que exis
te entre el 16 por ICO sobre las cuo
tas del Tesoro, que e s t án obligados 
á pagrar en cumplimieuto de lo dis 
puesto PU les a r t ícu los 13 y '23 de la 
ley de Presupue?tos do 31 da D¡ -
c iémbred t t lílül y Heal orden de ¡24 
de Febrero ú l t imo , y el 12,80 por 
100 que se les as ignó eu los del co-
rrierjto aüo, 

Castrotierra 21 de Mayo de 1902. 
' El Alcalde, Román Pérez . 

A k M i a constilucional de 
Carucedo 

Para que la Junta pericial ile este 
Ayuutamieoto pueda p r o c e d e r á In 
fünnaoión del apéudico al amillara-
miento que h a de servir de bane pa 
ra la f o r m a c i ó n de los repartimien-
toe de rúst ica y pecuaria y el üe ur 
b a u a de 1903, es Decesario que los 

• oorttribu.veotes por dichos cóncep 
:tos que huyau de pufrir a l teración 
eo su ' riquezu', presenten en la Se • 

. creturia de este citado Ayui,tanjieu 
' to lascorrespoedientes relaciones de 
• altas ó bajas "en el preciso, lérnaino 
'.de quince d ías ,contados .desda la in

serción dei presento en e! BCBLTÍN 
. . . O F I C I A L de la provinci»; a d v i n i é n 

doles que nb.sérAii «dmi t idos_aqne- r 
lias en que no se baga cpüs ta r ha-

"ber satisfecho ios derechos á . l a^Ha; : 
deuda.-

Carucedo 18 de Mayo de.1902:— 
• E l Alcalde, (jabriei Bello.;.- V. 

. Térni inadd" lli formación de i a s 
cuentas municipales de este Áy.uo-

-tamiento, correspondientes ál ejer 
cicio do 18'9s á,-l89ü, se hallan ex
puestas' al" público en la Secretaria 
del. mismo, por- t é rmino de quince 
días; dur.-intii .los., cii-iles puedeu 
exam¡i>ürlits cuantos lo deseen y h a -
Cfcr t'oij ' H-ftirer.Cia ñ ]i>s ii.ismas las 
observacior-ei-: ó r e c l a m a c i o c e í que 
estimen p. 'o¿ed«iit^s; pues pasado 
dicho plazo nn serán oteudidas.-: . -

OuniCído 18 de Mayo de ¡902: — 
El Alcalde, Or.biiel Bello. 

Alcaldía cmislilvcimal de 
Villngatún 

Se halla expuesto a l público por 
t é rmino de ocho dias e l repart í 
miento adicional de terri torial de las 
cantidades que deben satií-facer los 
contr ibuymtcs forasteros por la d i 
ferencia que existe enere el 12.80 y 
1S por 10U sobro las cuotas del Teso 
ro, que es tán obligados d p a g a r pa
ra atenciones do primera enf-eíian-
za; duraiit i i los cuales se o i r á n las 
r e c l a m a c i o L f s que se coLSideren 
justas; pisados los ocho d í j s no se
rán a tendidas . 

Vil l tgatdu I!) de Mayo do ¡90: ' . 
— E l Alcalde. M. Alvarez. 

Alca ld i i conslilncional d i 
MaraTm 

Terminados los repurtimientos 
adicionales sobro la contr ibución 
rús t i ca , pecuaria y urbana, s e g ú n 
Real orden do 24 de Febrero ú l t i m o , 
para las atenciones de ins t rucción 
primaria en los dos conceptos, que
dan expuestos al público por espa-

ció de ocho días en la Secretaria del 
Ayuntamiento, para que los contr i
buyentes comprendidos en los mis 
moa hagan las reclamaciones que 
vieren convenirles. 

Maraña 20 de Mayo de 1902.—El 
Alcalde, Juan M . Chscos. 

Alcaldía conslilncional de 
nidn 

Confeccionado por la Junta peri
cial de este Ayuntamiento el repar
t imiento adicional por las 9 pesetas 
16 cén t imos , diferencia entre el 16 
por 100 sobre las cuotas del Tesoro, 
que deben pagar los contribuyeo-
tes furasteros por los cooceptoa de 
rús t ica y pecuaria, s e g ú n lo que 
dispone la Real orden de 24 de Fe-
biero ú l t imo y el 12,80 que tieuen 
impuesto en el repartimiento apto 
bado para el aüo actual, queda ex
puesto al público en la Secretaria 
municipal á fia de que todns los 
contribuyentes en él compremiidi s 
puedan examinarlo y presentar las 
reclamac-ones que estimen proce 
detitus dentro del plazo de ocho 
dins; transcurrido el cual no serán 
atendidas. 

Vegamiún 20 de Mayo de 1902 — 
El Alcalde, Francisco .González . 

Alcaldía consttlucional de.' 
San Cristóbal de la Piilantera 

Terminado el repartimiento adi
cional de este Ayuntamiento para 
e l : corrieote tiflo, po'- la diferencia 
que,resulta en lo repartido, bajo el 
.concepto - de recargos municipnles 
en las.cuotas de los fiira'stnros. qun 
•Ja expuesto ¡¿1 -público on U St-cro-
taria .municipal; por el tórmiiio dé 
ocho .dias, - para que í los contribu
yentes .en él comprendidos puedan 
examinarlo y hacer las reclamaeio 
nes que A su derecho orean con ve: 
nieotes; pasado, aicho . t é rmino .no 
serí j i roidas las que se presenten. 

San Cristóbal d é . la Púlaii tera 21 
de Mayo de I9b2.—El AÍciUde, « te 
dio Qiiifioi.es. 

JDZUADOa 

Dón Fernando Gil Guerrero, Juez de 
ii .ptruecióu de ésta y su partido. 
Hugo sabei: Que el din 10 de Ju 

niu pióxiriiv, y h.ira. de las o'.'oo de 
la mañai ia , s-; verificará eu la.sala-
de audiencia díi este- Juzgado él sor 
teo entre los doce mayores contri
buyentes por terr i tor ial , y los seis 
por industrial de esta localidad para 
la desigoanión de la Juuta del par
tido á que so ivfiere el «r t . ¡¡', de ¡a 
vigente ley d í l Juiaio por Juindos. 

Dado eu Riaiki á 22 de Mayo de 
1902 —Fernando Gil.—Por manda 
do rín eu feuór ía , José iioyoro 

Dou Ricardo Pa l l a ' é s y Bnrjón, Juez 
de primera ii istuñcia accidental 
de este jíartifio. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que para pago de las costas impuus 
t^s á doña Juana Gómez García , 
vecina do Madi id . en el j i i icio de 
desahucio seguido á instancia do la 
misma, contra ü . Javier Suárez y 
Suárez , que lo es do esta ciudad, se 
saca á pública subasta, por t é ' m i n o 
deveit/te días , y ñor el precio do la 
tasación, el usufructo de una parte 
do c»sa, consisten to en tres mi l cua
trocientas treinta y siete pesetas 
veinticinco c é n t i m o s , que vi ta l ic ia
mente se conservó la demandante 
dofia Juana González, siendo la des
cripción de dicha casa la siguiente: 

Una casa en el casco de esta c i u 
dad, seAalada non el n ú m e r o siete 
de ¡a calle de la Catedral y el diez 
do la callo de las Varillas, de exten-
sióu superficial, toda ello, do dos
cientos setenta y ocho metros y 
iiueve-coatimetros, que linda por la 
derecho entrando por la calle do la 
Catedral con la calle de las Varillas, 
con la cual hace esquina; izquierda 
y espalda con casa de dnña Flora 
Reyero y hermanos, y entrando por 
la calle de las Varillas, linda á la da • 
recha con casa de don Ataoasio Ca
r r i l lo , é izquierda con la calle de la 
Catedral. 

La subasta t endrá lugar eu esto 
Juzgado el dia veinte üe Junio p r ó 
ximo á las once de la m a ü a n a ; ad
vi r t iéndose que para tomar parte eu 
ella deberán ios Imitadores consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento de-la 
cantidad ó precio del usufructo que 
se enajena, que no se admit i rán 
posturas que uo cubran las dos ter 
ceras partes ds la tasac ión y que 
podrán hacerse á calidad de ceder 
el remate á un tercero. 

liado en León á veintidós de Mayo 
de mil novecientos dos.—Ricardo 
l 'a l larés .—Heliodoro Domenech. 

Don Ricardo Pal la iés y. Berjón. Juez 
de primera instancia accidental 
de este partido. 
Hago saber: Que.eu este Juzgado 

se sigue inf in/ iac ión posesoria á 
instancia de don Juan García Prieto,' 
vecino de esta ciudad, para que se 
insciiba á su favor, entre otras, una 
casa, sita cn"e¿-ta población, en la 
Calzada Réal íó paseo de Papa lágu in- , 
da, séüalmia con" el -tiúraoro once, 
cóuipuf-sta'de pi'so uatural y pr inci -" 
pal, que ocupa una superficie do 
v é i a t i o c b o . metros .cuadrados, poco, 
más ' ó menos,"y linda.á Oriente con 
huerta dé la viuda de Selva,, que 
fué de don Lurúnzo López Cuadrado* 
y.h-jy es d e d o » A g á s t t a "Á!fjgemo, 
Mediodía con casa de heiederos de 
Baltasar Nistal. ahora do doña Ma 
i .ut la Rlauco, PuoieoteV-con dicha 
Calzada ó paseo de Papalagui'ida, y 
Norte,con otra casa del Juan García 
Prieto, la qu/i adquir ió por compra 
á don Manuel y doña Magda ena . 
Conajn Nistal , vecinos, respectiva -
mente, de Sant.» Colomba de las Ca 
rabias y de Villafer, y aparece ios 
crita en el Registro de la propiedad 
de este partido n favor do don Alon
so Conejo,de quien oo se tiene uoti 
cia alguna, ni de su consorte, ni cau-
sababientes, on.el caso de haber fa
llecido; y hab ié r idose jn te resado por 
el petioion.iiio se cumpliese cou ¡o 
dispuesto en el articulo cuatrocieu 
trs dos do la Isy Hipotecaria, el 
Juzgado dictó providencia en vein 
t icualro de Abri l ú l t imo mandando 
se diese vista del expediente al men 
cionado don Alonso Conejo, ? quien 
so l lamará por edictos para que den 
tro del t é rmino do ocho días com
parezca ante este Juzgado á ser 
oído sobre la pre tensión del don 
Juou García Pneto; bajo aperc ib í -
mie'üto do que si en dicho plazo no 
comparece ni formulare oposición 
alguna, se acordará lo que proceda, 
de conformidad á lo que por aquél 
se pretende. 

Dado en León á veiaticuatro de 
Mayo de mi l novecientos dos.—Ri
cardo Pa l l a r é s—Hel iodo ro Dome
nech. 

Don Manuel Pérez FerLández , Juez, 
municipal del t é rmino de Vega do 
Valcarce. 
Hago saber: Que en el inicio ver

bal c iv i l no que se hará mér i to , ro 
c a y ó sentencia cuyo ej.cabeznmieu 
to y parte dispositiva dicen asi: 

' ¿ e n u n c i a . — E u la Pala de audien
cia del Juzgado municipal do Vega 
de Valcarce', á veintidós de Abr i l de 
m i l novecientos dos; el señor don 
Manuel Pérez Fernández , Juez m u 
nicipal un este t é rmino : habiendo 
visto el aoierior ju ic io verbal c i v i l , 
de una parte como demo-idante don 
Magia Doiningiiez Arias, casado, 
mayor de edad, propietario y vecino 
de Las Heirenas, y como demanda-, 
dos Angel López Galiar.do y su m u 
jer Beatriz Fernández S u á r e z . domi -
ciliados eu San Ju l i án , sobre recia -, 
mamón de pesetas: 

J'allo que debo condenar y conde
no á los demandados al p?gn de lo 
reclamado por el detnamlunte don, 
Magin Domingufz, con i m p a s i c ó n 
á los mismos do cos ías del presente 
juicio. Y en vista de q.ie el ut-raan-
dado Angel López Gillardo se halla, 
eo rebeldía, hágase la uotifi.^actóu 
en la tormo que previene el a r l í cu lo 
setecientos sesenta y iiu'jve de la 
ley de Eojuiciatniento c i v i l , á no ser-
que el demaudanto opto por (¡ae so 
le haga personalmente. 

Así por esta mi sentencia, definiti- . ' 
vainente juzgando, lo pronuteio,. 
mando y firmo.—Manuel Pérez.» 

Pui l ieacidn.—Leída y publicada 
fué la.anterior sentencia por e! se-. 
Sor Juez quo.la misma exprcs i , es
tandocelebrando audieocia pública 
en el dia da su fecha, dé que ce r t i f i - ' 
co .—Melquíades P / é c ú a l . •" ' , J 

- "Y.para .qúesé 'pub l ique- eu el Bo • 
L E T Í N O F I C I A L . á ; fla"d»-que sirva do, 
notificación "al "demaotíodo Angel 
López Gallardo, declarado, eu rebel-:-. 
diu, éxpi'rió la proVonte en el Juzga-: 
do'municipal de. Vega de Viilcarce á : 
doce do Majo dé mil-novecientos: . 
dos .—Manuel P é r e z . — A n t e mi, . 
Melquíades Pascual.. / ' • . ' . ' • 

Juzgado municipal de A'occda í 
Se halla "vacante-la plaza rio Se-, 

ciet.ario do « t e Juzgado municipal 
por sepai,iicsó-\ del que le desempe
ñaba , 'dotida con los honorarios de 
arancel. Los. individuos que deseen, 
aspirar á ella p resen ta rán sus solici 
tudes en el té rmino de quince dias. 

N.tcsda 16 de Meyodo 1902 — E l 
Juez inon i c ip i l . Antonio-García . 

A K U N C I O S P A R T I C U L A H E S 

PÉRDIDA 
En la tarde del domingo 21 so per

dió un mucho do 6/4 alzada, polo 
cas taño , .con dos manchas bbiucas-
en el costillar derecho. El que lo 
tenga recogido, ó sepa de él, y aviso 
en el establecimiento La Perla, Pla
za Mayor, l ó , se le g ra t i f i cn iá . 

EMíLíO ALVÁRÁDO 
M É D I C O - i m i S T A DE V A L U D O M O 

permanecerá eu León tedo el mes 
Jumo. 

H O T E L D E P A R Í S » 
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